RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001943 E. Nº 1759/13)
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado,  relacionadas con la Licitación Publica Nº 10350, para construcción del sistema de saneamiento en Barrio López y otros refuerzos de colectores en la ciudad de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 1425/10 de fecha  29  de setiembre de 2010, el Directorio del Organismo dispuso la adjudicación a INCOCI S.A., por un monto global de $ 38:516.927,00 (IVA, cargas sociales y monto imponible incluidos);

                   2) que, con fecha 1 de diciembre de 2010, se imputaron los montos de $ 3:597.222 (más IVA) y $ 426.005 (correspondiente a cargas sociales), con cargo al Plan de Inversiones 2008 (vigente por prórroga automática), Programa 2525, Grupo 3 (Bienes de uso), sin disponibilidad;
                   3) que este Tribunal, en Sesión del 12 de enero de 2011, observó el gasto imputado, en mérito a que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito disponible. El gasto fue reiterado por el Directorio con fecha 2 de febrero de 2011 y se mantuvo por este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de marzo de 2011;

                   4) que con fecha 10 de marzo de 2011, la Subrogante del Contador Delegado informó con fecha 2 de marzo de 2011, que se imputaron al Objeto 313, pedido P0103500001, las sumas de $ 14:388.889 (más IVA) y $ 1:704.019 (correspondiente a cargas sociales), con cargo al Plan de Inversiones 2008, vigente por prórroga automática, con disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2011. El Tribunal en Sesión de fecha 23.3.11, intervino preventivamente el gasto;

                    5)  que, en esta oportunidad, se remiten nuevas actuaciones,  en las cuales surge que: a) con fecha se imputaron a este Ejercicio con cargo al Ejercicio 2013 Objeto 313, el saldo por la sumas de                    $ 10:791.666 más IVA y $ 1:278.14 de cargas sociales, b) por Nota del 15 de setiembre de 2012 la empresa Incoci solicitó a OSE que reconociera una compensación económica por sobrecostos incurridos, por la suma de                      $ 8:066.895, proponiendo para el caso de no arribar a un acuerdo, la rescisión del Contrato, c) por acuerdo entre la Administración y la empresa INCOCI, aprobado por resolución del Directorio no.1802/12 del 18.12.12  se convino para poner fin a todo litigio, conflicto o desavenencia que tenga relación con la ejecución de la obra  que, c1) Incoci finalizara las obras que se detallan en el Anexo en un plazo de 5 meses , c2) a modo de indemnización Incoci abonará a la Administración  una suma equivalente al porcentaje de la obra no finalizada, sobre el monto de la garantía de fiel cumplimiento de contrato, abonando                $ 250.000, al momento de suscribir el acuerdo, $ 250.000, a los 30 días de suscripción del mismo, y el saldo se determinará por el porcentaje de obra no ejecutada y  c3)  en virtud del desfasaje existente con relación a las Leyes sociales cotizadas por la empresa y el avance de obra, Incoci abonará la suma de $ 450.000, la que se descontará en tres cuotas de los certificados de obra de los meses de febrero, marzo y abril;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 26.4 del Pliego de Condiciones Particulares establece las multas y sanciones por incumplimiento total y parcial del adjudicatario a los compromisos contraídos con la Administración;

                   2) que el Tribunal de Cuentas por Resolución del 18 de junio del 2008, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Resolución  del 23 de diciembre de 2009 dispuso que deben remitirse al Tribunal para la intervención,  aquellos gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto (Resultando 5 Literal A); 
2) Cometer al Contador Delegado el control del cumplimiento del acuerdo entre la Administración y la empresa INCOCI, aprobado  por Resolución del Directorio Nº 1802/12 del 18 de diciembre de 2012 y la efectiva versión de lo recaudado en el Rubro correspondiente;
3) Devolver las actuaciones”.
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